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administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal número 307, reguladora de la tasa por entrada de

vehículos a través de las aceras y reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y des -

carga de mercancías de cualquier clase y ordenanza fiscal número 100, general de gestión, liquidación,

inspección y recaudación del Ayuntamiento de Campo de Criptana.

Se comunica que aprobada provisionalmente, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión or -

dinaria celebrada el día 28 de marzo de 2019 la “Ordenanza fiscal número 100, general de gestión, li -

quidación, inspección y recaudación del ayuntamiento de Campo de Criptana” y la “Ordenanza fiscal

número 307, reguladora de la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reservas en la vía

publica  para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase” expuestas al

público en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 65 de 3 de abril de 2019 y en el ta -

blón de anuncios de esta localidad y no habiéndose presentado reclamaciones contra la misma, confor -

me con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las ordenanzas fiscales se consideran

definitivamente aprobadas, lo que se notifica a efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Ciudad Real.

En Campo de Criptana, a 6 de mayo de 2019.- El Alcalde-Presidente, Antonio José Lucas Torres

López Casero.

ORDENANZA FISCAL Nº 100, GENERAL DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CAMPO DE CRIPTANA.

CAPÍTULO 1. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1. Objeto.

1. La presente ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), el artículo 12 y

concordantes  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  (en  adelante

TRLRHL), aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Adicional

Cuarta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante LGT).

2. A través de la presente ordenanza, el Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana desarrolla,

en el ámbito de las competencias del Municipio, los preceptos de la LGT, TRLRHL y demás normas tri -

butarias o de desarrollo de las anteriores, estableciendo las disposiciones aplicables al ejercicio de las

funciones de gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos tributarios municipa -

les y adaptando tales disposiciones generales a su régimen específico de organización y funcionamiento

interno.

3. Los preceptos de la presente ordenanza en materia de gestión recaudatoria serán de aplica -

ción subsidiaria a los precios públicos y demás ingresos públicos municipales de carácter no tributario,

en tanto que tales disposiciones no contradigan la normativa específica de éstos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

a) Ámbito territorial de esta ordenanza será todo el territorio del término municipal.
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b) Ámbito temporal: Desde su aprobación por el Pleno de este Ayuntamiento hasta su derogación

o modificación.

c) Ámbito personal a todas las personas físicas o jurídicas susceptibles de derechos y obligacio -

nes fiscales así como a todo otro entre colectivo que sin personalidad jurídica, señala el artículo 35.4

de la Ley General Tributaria.

CAPÍTULO II. RECURSOS MUNICIPALES.

Artículo 3. Clases.

Conforme señala el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, serán los siguientes:

a) Ingresos de su patrimonio y demás de derecho privado.

b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos.

c) Recargos exigibles sobre los Impuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha o de

otras Entidades Locales.

d) Participaciones en los tributos del Estado y de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

e) Subvenciones.

f) Precios Públicos.

g) Multas y sanciones.

h) Otras prestaciones de derecho público.

CAPÍTULO III. ELEMENTOS JURÍDICO-TRIBUTARIOS.

Artículo 4. El hecho imponible.

1. El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza física, jurídica o económica fijado en la

ordenanza correspondiente para configurar cada exacción y cuya realización origina el nacimiento de

la obligación de contribuir.

2. Cada ordenanza fiscal particular completará la determinación concreta del hecho imponible

señalando supuestos de no sujeción.

Artículo 5. Sujeto pasivo.

El sujeto pasivo la persona natural o jurídica o entidades recogidas en el artículo 35.4 de la Ley

General Tributaria que según la ley o la ordenanza fiscal de cada tributo resulte obligada al cumpli -

miento de las prestaciones tributarias o pecuniarias, sea como contribuyente, como sustituto o respon-

sable del mismo o como obligad

Artículo 6. Base de gravamen.

Se entiende por base de gravamen la calificación del hecho imponible como elemento de imposi -

ción.

Artículo 7. Deuda tributaria.

La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto pasivo a la Administración Municipal, in -

tegrada por la cuota tributaria e incrementada en su caso con los siguientes conceptos:

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.

b) El interés de demora, que será el legal del dinero vigente el día que comience el devengo de

aquél, incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado esta -

blezca uno diferente.

c) El recargo por aplazamiento o prórroga.

d) El recargo de apremio.

e) Las sanciones pecuniarias de carácter fiscal.
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Artículo 8. Extinción de la deuda tributaria.

La deuda tributaria se extingue:

a) Por el pago o cumplimiento.

b) Por la prescripción.

c) Por compensación.

d) Condonación.

e) Insolvencia probada del deudor.

Artículo 9. Exenciones y Bonificaciones.

1. No se concederán otras exenciones o bonificaciones en las deudas tributarias que las taxativa -

mente marcadas en las respectivas ordenanzas fiscales o en disposiciones de carácter general con ran -

go de Ley (artículo 9 y Disposición Transitoria Primera del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) sin

que en ningún caso pueda admitirse la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ám -

bito de las exenciones o modificaciones.

2. Salvo previsión legal expresa en contra, la concesión de beneficios fiscales tiene carácter ro -

gado por lo que deberán ser solicitados mediante instancia dirigida al Alcalde en la que se fundamente

lo solicitado.

3. Con carácter general la concesión de beneficios fiscales no tendrá carácter retroactivo por lo

que sus efectos comenzarán a operar desde el momento en que por primera vez tenga lugar el devengo

con posterioridad al acuerdo de concesión del beneficio fiscal.

4. La resolución de los expedientes de solicitud de beneficios fiscales corresponderá al órgano

competente.

CAPÍTULO IV. DEL PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA.

Artículo 10. Legitimación, lugar de pago y forma de pago.

1. Cualquier persona puede efectuar el pago, salvo que a los servicios municipales que desarro-

llen la función recaudadora le conste con carácter previo y de forma fehaciente la oposición del deu -

dor.

La oposición del deudor no surtirá efectos respecto de cualquier persona obligada a realizar el

ingreso en virtud de una disposición legal o reglamentaria.

El tercero que pague la deuda no estará legitimado para ejercitar ante la Administración los de-

rechos que corresponden al obligado al pago. Sin embargo, podrá ejercitar los derechos que deriven a

su favor exclusivamente del acto del pago.

2. El pago de las deudas podrá realizarse en cualquiera de las cajas pertenecientes a los servi -

cios municipales que realicen la función recaudadora y que sean competentes en cada caso, en las en-

tidades que presten el servicio de caja, así como en las entidades colaboradoras, directamente o por

vía telemática, en estos dos últimos supuestos, cuando así se hubiera establecido por el órgano compe -

tente.

3. Los pagos realizados a órganos no competentes para recibirlos o personas no autorizadas para

ello no liberarán al deudor de su obligación de pago, sin perjuicio de las responsabilidades de todo or -

den en que incurra el perceptor indebido.

Artículo 11. Plazos para el pago y calendario fiscal.

1. El pago de las deudas tributarias se realizará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 62 LGT y

concordantes.
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2. La Administración Tributaria municipal podrá modificar el plazo concreto de pago en periodo

voluntario, siempre que dicho plazo no sea inferior a dos meses, según la disponibilidad de los datos

necesarios para ello.

3. En cualquier caso, la duración mínima de los periodos de cobranza no podrá ser inferior a dos

meses naturales.

4. Los anuncios que contengan los periodos de cobranza de los tributos municipales indicarán los

medios de pago que pueden ser empleados, los lugares donde puede realizarse el pago, el horario de

atención al público de tales oficinas y la advertencia de que transcurridos los plazos señalados, se ini -

ciará el periodo ejecutivo.

5. Los anuncios que contengan los periodos de cobranza de los tributos municipales se publicarán

en el Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

6. Anualmente se aprobará un calendario fiscal.

Artículo 12. Medios y momento del pago en efectivo.

1. El pago de las deudas y sanciones tributarias que deba realizarse en efectivo se podrá hacer

siempre en dinero de curso legal.

Asimismo se podrá realizar por alguno de los siguientes medios, con los requisitos y condiciones

que para cada uno de ellos se establecen en la presente ordenanza y siguiendo los procedimientos que

se dispongan en cada caso:

a. Cheque.

b. Tarjeta de crédito y débito.

c. Transferencia bancaria.

d. Domiciliación bancaria.

e. Giro postal.

f. Cualesquiera otros que se autoricen por el Órgano competente, previo informe de la Tesorería

Municipal.

Será admisible el pago por los medios a los que se refieren las letras b), c), d) y e) en aquellos

casos en los que así se establezca.

2. El pago en efectivo de las deudas no tributarias se efectuará por los medios que autorice su

propia normativa. Si no se hubiera dispuesto regla especial, el pago deberá realizarse por los medios

citados en el apartado anterior.

3. Se entiende pagada en efectivo una deuda cuando se ha realizado el ingreso de su importe en

las cajas de los servicios municipales que desarrollen la función recaudadora y que sean competentes

en cada caso, en las entidades colaboradoras o entidades que, en su caso, presten el servicio de caja o

demás personas o entidades autorizadas para recibir el pago.

4. No obstante, cuando el pago se realice a través de entidades de depósito u otras personas

autorizadas, la entrega al deudor del justificante de ingreso liberará a éste desde la fecha que se con -

signe en el justificante y por el importe que figure en él, quedando obligada la entidad o intermediario

financiero frente a la Hacienda municipal desde ese momento y por dicho importe, salvo que pudiera

probarse fehacientemente la inexactitud de la fecha o el importe que conste en la validación del justi -

ficante.

5. Las órdenes de pago dadas por el deudor a las entidades de depósito y otras personas autori -

zadas para recibir el pago no surtirán por sí solas efectos frente a la Hacienda municipal, sin perjuicio
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de las acciones que correspondan al ordenante frente a la entidad o persona responsable del incumpli -

miento.

6. Los obligados tributarios podrán consignar el importe de la deuda tributaria y, en su caso, de

las costas devengadas, en la caja general de depósitos, con los efectos legalmente previstos.

Artículo 13. Pago mediante cheque.

1. Los cheques de cuenta corriente bancaria, de Caja de Ahorros o cheques bancarios (esto es,

aquéllos en que el librador es la propia entidad financiera) que, con tal fin, se expidan, deberán reu -

nir, además de los requisitos generales exigidos por la legislación mercantil, los siguientes:

a. Ser nominativos a favor del Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana, por un importe igual

a la deuda o deudas que se satisfagan con ellos.

b. Estar librado contra entidad de crédito que opere en territorio nacional.

c. Estar fechados en el mismo día o en los dos días anteriores a aquél en que se efectúe su en -

trega.

d. Certificados o conformados por la entidad librada.

e. El nombre del firmante se expresará, con toda claridad, debajo de la firma. Cuando se extien-

da por apoderado figurará en la antefirma el nombre completo del titular de la cuenta corriente.

2. El pago mediante cheque producirá efectos liberatorios para el deudor desde la fecha en que

aquél haya tenido entrada en la Caja correspondiente.

Artículo 14. Pago mediante tarjeta de crédito y débito.

Cuando el pago se realice en las cajas de las entidades colaboradoras de los servicios municipa-

les que desarrollen la función recaudadora, se admitirá el empleo tarjetas de crédito y débito, siem-

pre que las mismas hayan sido expedidas por las entidades financieras que tengan la condición de cola -

boradoras.

Artículo 15. Pago mediante transferencia bancaria.

1. Cuando así se determine por los servicios municipales que desarrollen la función recaudadora

y se indique en la notificación, los pagos en efectivo que hayan de realizarse en las Cajas Municipales,

podrán efectuarse mediante transferencia bancaria.

2. El mandato de la transferencia será por importe igual al de la deuda y habrá de expresar el

concepto tributario concreto a que el ingreso corresponda, así  como contener el pertinente detalle

cuando el ingreso se refiera y haya de aplicarse a varios conceptos.

3. Simultáneamente al mandato de transferencia, los contribuyentes cursarán al órgano munici -

pal que desarrolle la función recaudadora una notificación expresando la fecha de transferencia, su

importe, los números de los recibos y conceptos abonados, así como el Banco o Caja de Ahorros utiliza -

do en la operación. Por la Tesorería municipal se podrá establecer un modelo normalizado de comuni -

cación del ingreso efectuado mediante transferencia.

4. Los ingresos efectuados mediante transferencia producirán efecto liberatorio para el deudor

de la Hacienda municipal desde la fecha en que haya tenido entrada el importe en las cuentas munici -

pales.

Artículo 16. Pago mediante domiciliación bancaria.

1.  El  pago de los  tributos  podrá  realizarse  mediante  domiciliación  bancaria,  previa  solicitud,

ajustándose a las condiciones siguientes:

a. El obligado al pago podrá ordenar la domiciliación de recibos en la cuenta de la que es titular

o en la de otro titular que no siendo el obligado tributario autorice la citada domiciliación.
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b. Que el obligado al pago comunique su orden de domiciliación a los servicios municipales que

desarrollen la función recaudadora, siguiendo a tal efecto los procedimientos que se establezcan en

cada caso.

Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido.

Las domiciliaciones podrán ser trasladadas a otras oficinas o entidades de depósito, modificadas

o anuladas en cualquier momento, para lo cual será necesario ponerlo en conocimiento de los servicios

municipales que desarrollen la función recaudadora dentro del plazo a que se refiere el párrafo si -

guiente.

Las solicitudes de domiciliación, modificación o traslado habrán de realizarse con una antelación

mínima de un mes antes del comienzo del período recaudatorio establecido para el ingreso del tributo

de que se trate. Las efectuadas con posterioridad a dicho plazo surtirán efecto a partir del período si -

guiente.

2. La entidad de depósito que reciba la orden de domiciliación deberá comprobar que la persona

física o jurídica que autorice el pago es titular de la cuenta en la que se domicilie el pago y que dicha

cuenta se encuentra abierta en dicha entidad.

3. Los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de dichas domiciliaciones.

El Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana no remitirá al domicilio del obligado el documento de

pago, considerándose justificante del ingreso el comprobante de cargo en cuenta que a tal efecto ex -

pida la entidad de depósito donde se encuentre domiciliado el pago, debiendo recoger, como mínimo,

los datos que se establezcan por el órgano competente.

4. Si la domiciliación no fuera atendida por la entidad de depósito o si el obligado al pago solici -

ta su retrocesión, aquélla lo comunicará de inmediato a los servicios municipales que desarrollen la

función recaudadora.

5. En aquellos casos en los que el cargo en cuenta no se realice o se realice fuera de plazo por

causa no imputable al obligado al pago, no se exigirán a este recargos, intereses de demora ni sancio -

nes, sin perjuicio de los intereses de demora que, en su caso, corresponda liquidar y exigir a la entidad

responsable por la demora en el ingreso.

Artículo 17. Pago mediante giro postal.

1. Cuando así se indique en la notificación de las liquidaciones, los pagos en efectivo de las deu-

das tributarias municipales podrán efectuarse mediante giro postal tramitado por la “Sociedad Estatal

Correos y Telégrafos, S.A.”.

2. Los obligados tributarios consignarán, sucintamente, en el "talón para el destinatario" que in-

tegra el impreso de imposición, los siguientes datos:

a. Nombre y apellidos, o razón social completa del remitente y su domicilio.

b. Nombre y apellidos, o razón social completa del obligado al pago.

c. Tributo o exacción de que se trate.

d. Período impositivo, número de recibo o liquidación.

e. Objeto tributario y, en su caso, situación del mismo y referencia catastral.

3. Sin perjuicio de lo anterior, al mismo tiempo de imponer el giro, se cursará el ejemplar de la

declaración o notificación, según los casos, al Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana, consignan -

do en dicho ejemplar, la Oficina de Correos o estafeta en que se haya impuesto el giro, fecha de impo -

sición y número que aquélla le haya asignado.
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4. El pago mediante giro postal producirá efectos liberatorios el día en que el giro se haya reali -

zado.

Artículo 18. Pago mediante medios telemáticos.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana potenciará el pago mediante el empleo de me-

dios telemáticos, impulsando campañas que divulguen sus ventajas, informen sobre los requisitos téc -

nicos necesarios para su empleo y los medios para garantizar la seguridad, fiabilidad y constancia de

las operaciones de pago que puedan realizarse.

2. La regulación material del pago mediante el empleo de medios telemáticos será objeto de re-

gulación específica.

Artículo 19. Pago en especie.

Podrá  admitirse  el  pago  en  especie  de  la  deuda tributaria  en  período voluntario  o  ejecutivo

cuando una ley lo disponga expresamente y en los términos y condiciones que se prevean reglamenta-

riamente.

Artículo 20. Justificantes y certificaciones de pago.

1. El que pague una deuda tendrá derecho a que se le entregue justificante del pago realizado.

El pago de las deudas tributarias solamente se justificará mediante la exhibición del documento

que, de los enumerados en el apartado siguiente, proceda.

2. Los justificantes del pago en efectivo serán, según los casos:

a. Los recibos.

b. Las cartas de pago suscritas o validadas por órganos competentes o por entidades autorizadas

para recibir el pago.

c. Las certificaciones acreditativas del ingreso efectuado.

d. Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente el carácter de justificante de pago

por el órgano competente.

3. Los justificantes de pago en efectivo deberán indicar, al menos, las siguientes circunstancias:

a. Nombre y apellidos o razón social completa, número de identificación fiscal, si consta, y do-

micilio del deudor.

b. Concepto, importe de la deuda y período a que se refiere.

c. Fecha de pago.

d. Órgano, persona o entidad que lo expide.

4. Cuando los justificantes de pago se extiendan por medios mecánicos, las circunstancias del

apartado anterior  podrán  expresarse  en  clave  o  abreviatura  suficientemente  identificadoras,  en  su

conjunto, del deudor y de la deuda satisfecha a que se refieran.

5. El deudor podrá solicitar de la Administración certificación acreditativa del pago efectuado

quedando ésta obligada a expedirla.

CAPÍTULO V. DE LOS APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS.

Artículo 21. Disposiciones comunes a los aplazamientos y fraccionamientos. 

1.-Las cuantías que se indican en este artículo y en el siguiente, vendrán referidas a una o varias

deudas, liquidadas en los procedimientos de gestión, inspección, recaudación voluntaria, o en un pro -

cedimiento sancionador, y en dichos importes se incluirán las cuotas, recargos, intereses y costas, en

su caso. 

2.-Los  obligados  tributarios  que  soliciten el  aplazamiento  y/o  fraccionamiento en el  pago de

deudas en ejecutiva, deberá incluir todas las pendientes de pago al día de la fecha de la solicitud. 
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3.-Serán inadmitidas las solicitudes instadas por obligados tributarios que hubieren incumplido

en los últimos 12 meses desde la fecha de solicitud, aplazamientos o fraccionamientos concedidos  con

anterioridad, vengan éstas referidas a las mismas deudas o a otras distintas, y siempre que las causas

del incumplimiento no sean achacables a la Administración. 

4.-La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de pago requerirá que el solicitante domicilie

el pago de los mismos, efectuándose el cargo o cargos en el plazo máximo de 10 días a partir del día

20 de cada mes. 

5.-Corresponderá al Jefe de del Servicio o funcionario/a en quien delegue, la apreciación de la

situación económica financiera del obligado al pago en relación con la posibilidad de satisfacer los dé-

bitos. Cuando la valoración de la solvencia presente gran complejidad económica, se solicitará informe

a la Tesorería. 

6.-En caso de que el obligado tributario se encuentre en concurso, no se podrán aplazar ni frac -

cionar las deudas tributarias que, de acuerdo con la legislación concursal, tengan la consideración de

créditos contra la masa. En este caso, las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento que se pre -

senten serán objeto de inadmisión. 

7.-Los plazos máximos que se concederán en los aplazamientos y fraccionamientos para deudas

en voluntaria serán de 12 meses y de 24 meses para deudas en ejecutiva. Solo podrán ser ampliados,

excepcionalmente, previo informe del Jefe del Servicio que motive las causas y circunstancias que

concurren en el caso concreto, sin que en su caso puedan exceder de 18 meses en voluntaria y de 36

meses en ejecutiva. 

8.-No se admitirán solicitudes de aplazamiento de deudas inferiores a 50,00 euros. 

9.-No se admitirán solicitudes de fraccionamiento para deudas inferiores a 100,00 euros y las

deudas resultantes de las fracciones no podrán ser inferiores a 50,00 euros. 

10.-Las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento se entenderán tácitamente concedidas en

los plazos recogidos en la propuesta administrativa, sin necesidad de emitir resolución expresa, si en

el plazo máximo de tres meses no se resuelve modificando los mismos o denegando la solicitud insta -

da. 

11.-Excepcionalmente,  cuando concurran  circunstancias  económicas  y  personales  que impidan

efectuar pagos fraccionados, el Jefe del Servicio podrá autorizar entregas a cuenta en ejecutiva, res -

pecto de deudas incursas en el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 22. Garantías en los aplazamientos y fraccionamientos. 

1.-Estarán exentas de la prestación de garantía, aquellas solicitudes que incluyan deudas cuyo

importe no supere los 18.000,00 euros. 

2.-Las solicitudes que vengan referidas a deudas cuyo importe supere los 18.000,00 euros, debe -

rán garantizarse mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o cer -

tificado de seguro de caución. Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado

o que su aportación compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, se podrán admi -

tir garantías que consistan en hipoteca, prenda, fianza personal y solidaria u otra que se estime sufi -

ciente. Dicha justificación deberá ser apreciada por el Jefe de Servicio o funcionario en que delegue. 

3.-La fianza personal y solidaria deberá realizarse por dos contribuyentes solventes y residentes

en la Provincia. La solvencia se acreditará mediante certificado expedido por una entidad de crédito

de la Provincia, certificado de la empresa o empleador de los fiadores, u otro documento que ponga de

manifiesto dicho extremo debiendo éste ser apreciado por los funcionarios responsables en la tramita -
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ción de la solicitud. La residencia en la Provincia se acreditará mediante certificado del empadrona -

miento en algún municipio de la misma. El modelo de fianza se elaborará por el Servicio. 

4.-En los términos que se establezcan reglamentariamente, el obligado tributario podrá solicitar

de la Administración que adopte medidas cautelares en sustitución de las garantías previstas en los pá -

rrafos anteriores. En estos supuestos no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 5 del artículo

anterior de esta norma. 

5.-Podrá dispensarse total o parcialmente al obligado tributario de la constitución de las garantí -

as a las que se refiere el apartado anterior en los casos siguientes: 

a) Cuando el obligado al pago carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y  la ejecu -

ción de su patrimonio pudiera afectar sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva y

del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o pudiera producir graves quebrantos para

los intereses de la Hacienda Pública, en la forma prevista reglamentariamente. 

b) En los demás casos que establezca la normativa tributaria. 

Dicha dispensa será acordada por el Jefe de Servicio. Cuando las deudas superen los 120.000,00

euros, la dispensa requerirá informe previo favorable de la entidad titular del o de los créditos.

CAPÍTULO VI. DE OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DE LA DEUDA.

Artículo 23. Prescripción.

1. Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos:

a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna li -

quidación.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el

plazo reglamentario para presentar la correspondiente declaración o autoliquidación.

El plazo de prescripción se interrumpe:

-  Por cualquier  acción de la  Administración tributaria,  realizada con conocimiento formal del

obligado tributario, conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, asegura -

miento y liquidación de todos o parte de los elementos de la obligación tributaria.

- Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las actuaciones realiza -

das con conocimiento formal del obligado tributario en el curso de dichas reclamaciones o recursos,

por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Mi -

nisterio Fiscal, así como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se

ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso.

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la liquidación o autoli -

quidación de la deuda tributaria.

b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y auto -

liquidadas.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el

plazo de pago en período voluntario, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

El plazo de prescripción se interrumpe:

-  Por cualquier  acción de la Administración Tributaria, realizada con conocimiento formal del

obligado tributario dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda tributaria.

- Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las actuaciones realiza -

das con conocimiento formal del obligado en el curso de dichas reclamaciones o recursos, por la decla -

ración del concurso del deudor o por el ejercicio de acciones civiles o penales dirigidas al cobro de la
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deuda tributaria, así como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que

se ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso.

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al pago o extinción de la

deuda tributaria.

c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devolu-

ciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que finalice el

plazo para solicitar la correspondiente devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en de-

fecto de plazo, desde el día siguiente a aquél en que dicha devolución pudo solicitarse; desde el día si -

guiente a aquél en que se realizó el ingreso indebido o desde el día siguiente a la finalización del plazo

para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro de dicho plazo; o desde el día

siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sentencia o resolución administrativa que declare total o

parcialmente improcedente el acto impugnado. En el supuesto de tributos que graven una misma ope -

ración y que sean incompatibles entre sí, el plazo de prescripción para solicitar la devolución del in -

greso indebido del tributo improcedente comenzará a contarse desde la resolución del órgano específi -

camente previsto para dirimir cuál es el tributo procedente.

El plazo de prescripción se interrumpe:

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la devolución, el reem-

bolso o la rectificación de su autoliquidación.

- Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier clase.

d) El derecho a obtener devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones

de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que finalicen los

plazos establecidos para efectuar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo o desde

el día siguiente a la fecha de notificación del acuerdo donde se reconozca el derecho a percibir la de-

volución o el reembolso del coste de las garantías.

El plazo de prescripción se interrumpe:

- Por cualquier acción de la Administración tributaria dirigida a efectuar la devolución o el reem-

bolso.

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que exija el pago de la devo -

lución o el reembolso.

- Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier clase.

2. El plazo de prescripción para exigir la obligación de pago a los responsables solidarios comen -

zará a contarse desde el día siguiente a la finalización del plazo de pago en período voluntario del

deudor principal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de los responsables solidarios previs -

tos en el artículo 42.2 LGT, dicho plazo de prescripción se iniciará en el momento en que ocurran los

hechos que constituyen el presupuesto de la responsabilidad.

Tratándose de responsables subsidiarios, el plazo de prescripción comenzará a computarse desde

la notificación de la última actuación recaudatoria practicada al deudor principal o cualquiera de los

responsables solidarios.

3. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción, salvo lo

establecido en el apartado siguiente.
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4. Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la interposición del recurso ante

la jurisdicción contencioso-administrativa, por el ejercicio de acciones civiles o penales, por la remi -

sión del tanto de culpa a la jurisdicción competente o la presentación de denuncia ante el Ministerio

Fiscal o por la recepción de una comunicación judicial de paralización del procedimiento, el cómputo

del plazo de prescripción se iniciará de nuevo cuando la Administración tributaria reciba la notificación

de la resolución firme que ponga fin al proceso judicial o que levante la paralización, o cuando se reci -

ba la notificación del Ministerio Fiscal devolviendo el expediente.

Cuando el  plazo  de  prescripción se hubiera  interrumpido por  la  declaración  del  concurso  del

deudor, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo en el momento de aprobación del

convenio concursal para las deudas tributarias no sometidas al mismo.

Respecto a las deudas tributarias sometidas al convenio concursal, el cómputo del plazo de pres -

cripción se iniciará de nuevo cuando aquéllas resulten exigibles al  deudor.  Si  el  convenio no fuera

aprobado, el plazo se reiniciará cuando se reciba la resolución judicial firme que señale dicha circuns -

tancia.

Lo dispuesto en este apartado no será aplicable al plazo de prescripción del derecho de la Admi -

nistración Tributaria para exigir el pago cuando no se hubiera acordado la suspensión en vía conten -

cioso-administrativa.

5. Interrumpido el plazo de prescripción para un obligado tributario, dicho efecto se extiende a

todos los demás obligados, incluidos los responsables. No obstante, si la obligación es mancomunada y

sólo se reclama a uno de los obligados tributarios la parte que le corresponde, el plazo no se interrum -

pe para los demás.

Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un mismo obligado al pago, la interrupción de la

prescripción sólo afectará a la deuda a la que se refiera.

6. La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago de la deuda tributa -

ria salvo lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

7. La prescripción se aplicará de oficio, incluso en los casos en que se haya pagado la deuda tri -

butaria, sin necesidad de que la invoque o excepcione el obligado tributario.

8. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria.

Artículo 24. Compensación.

1. Las deudas de derecho público a favor de la Hacienda municipal, tanto en período voluntario

o ejecutivo, podrán extinguirse total o parcialmente por compensación con los créditos reconocidos

por la misma por acto administrativo a favor del deudor.

2. La compensación se acordará de oficio o a instancia del deudor de la Hacienda municipal.

3. La resolución del procedimiento de compensación será recurrible.

4. Cuando un deudor a la Hacienda municipal sea, a su vez, acreedor de la misma por un crédito

reconocido, una vez transcurrido el período voluntario se compensará de oficio la deuda y los recargos

del período ejecutivo que procedan con el crédito. No obstante, se compensarán de oficio durante el

plazo de ingreso en período voluntario:

a. Las cantidades a ingresar o a devolver que resulten de un mismo procedimiento de comproba -

ción limitada o inspección.

b. Las cantidades a ingresar o a devolver que resulten de la práctica de una nueva liquidación

por haber sido anulada otra anterior.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 87 ·  miércoles, 8 de mayo de 2019 ·  3588

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
59

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
26

 d
e 

59
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
A

D
8i

d6
dJ

iJ
9b

5y
H

0Y
53

T



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Las deudas a favor de la Hacienda municipal, cuando el deudor sea una Entidad contra la que no

pueda seguirse el procedimiento de apremio por prohibirlo una disposición de rango de ley, serán com-

pensables de oficio una vez transcurrido el plazo de pago en período voluntario.

5. El deudor que inste la compensación, tanto en período voluntario de pago como en período

ejecutivo, deberá dirigir  al Ayuntamiento de Campo de Criptana, para su tramitación, una solicitud

conforme al modelo normalizado.

Cuando la solicitud de compensación se presente en período voluntario, si al término de dicho

plazo estuviese pendiente de resolución no se iniciará el período ejecutivo por el importe concurrente

entre deuda y crédito ofrecido, lo que no impedirá, en su caso, el devengo de los intereses de demora

que puedan proceder hasta la fecha de reconocimiento del crédito o, en su caso, hasta la fecha de la

resolución denegatoria.

Si la solicitud se presentó en período voluntario y se dicta resolución denegatoria, dependiendo

de que dicha resolución se notifique entre los días 1 y 15 de cada mes o entre el 16 y el último de cada

mes, el obligado al pago deberá ingresar la deuda, junto con los intereses devengados hasta la fecha

de la resolución, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o hasta el

5 del mes siguiente. Transcurrido dicho plazo, si no se produce el ingreso de la deuda y los intereses,

se exigirá la cantidad pendiente por  el procedimiento de apremio.

Si la compensación se hubiese solicitado en período ejecutivo y se deniega, se continuará el pro -

cedimiento de apremio.

La solicitud de compensación no impedirá la estimación de las solicitudes de aplazamientos o

fraccionamientos de la deuda restante.

La resolución deberá adoptarse por el órgano competente y notificarse en el plazo de seis meses

contados desde el día siguiente en que la solicitud tuvo entrada en el registro del órgano municipal

competente para su tramitación.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución, los interesados podrán considerar de-

sestimada la solicitud a los efectos de interponer el recurso correspondiente o esperar la resolución

expresa.

La extinción de la deuda se producirá con efectos de la presentación de la solicitud o cuando se

cumplan los requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si ese momento fuera posterior a dicha

presentación. Adoptado el acuerdo de compensación se declararán extinguidas las deudas y créditos en

la cantidad concurrente. Dicho acuerdo será notificado al interesado y servirá como justificante de la

extinción de la deuda.

Artículo 25. Condonación.

Las deudas tributarias sólo podrán ser objeto de condonación en virtud de la ley, en la cuantía y

con los requisitos que la misma determine.

Artículo 26. Insolvencia. Créditos incobrables.

1. La insolvencia probada de los obligados al pago requiere una resolución en la que expresamen-

te se declare la situación del crédito incobrable una vez agotadas las posibilidades de gestión recau -

datoria, que se llevarán a cabo con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y en el

marco de eficacia y eficiencia en la gestión.

2. El calificativo de incobrable se aplicará al crédito y el de fallido a los obligados al pago.

3.  Se declararán fallidos por la Tesorería los obligados al pago cuya deuda no pueda hacerse

efectiva en los respectivos procedimientos administrativos de recaudación por insolvencia probada o
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desconocimiento del paradero de los mismos, atendiendo a los datos obrantes en aquellos y a la vista

las actuaciones realizadas por las entidades que tengan delegada la gestión recaudatoria. Serán datos

necesarios en todo caso el nombre y apellidos o razón social y el número de identificación fiscal del

obligado.

4. La declaración de fallido, total o parcial, abrirá la posibilidad de iniciar el expediente de de -

rivación de responsabilidad contra otros posibles obligados por responsabilidad subsidiaria, sin que im -

pida el ejercicio por la Administración Local de las acciones que correspondan contra el deudor fallido

en tanto no se extinga la acción administrativa para su cobro.

5. El expediente para la declaración de fallido del deudor y la de crédito incobrable de la deuda

será tramitado por la Tesorería, fiscalizado por la Intervención, y aprobado por el Alcalde.

6. Cuando el volumen de expedientes de declaración de créditos incobrables lo haga convenien-

te, podrá tramitarse la declaración de créditos incobrables agrupados.

7. La declaración de crédito incobrable no produce la inmediata extinción de la deuda, sino ex-

clusivamente la baja provisional en cuentas del crédito, en tanto no transcurra el plazo de prescrip-

ción.

8. El Departamento de Recaudación vigilará la posible solvencia sobrevenida de los obligados al

pago declarados fallidos, en tanto no se extingan las acciones de cobro por prescripción. A estos efec -

tos,  realizará  cualquier  actuación  que  proceda  en  el  marco  del  procedimiento  administrativo  de

apremio, con carácter puntual e individual cuando lo considere oportuno cualquiera de los órganos de

recaudación o respondiendo a planificación general de actuaciones.

9. Las bajas por referencia a fallidos anteriores se tramitará dentro del procedimiento de apre -

mio, una vez vencido el plazo de pago en período ejecutivo resultante de la notificación de la provi -

dencia de apremio.

CAPÍTULO VII. DE LA GESTIÓN TRIBUTARIA.

Artículo 27. Deber de información y asistencia a los obligados tributarios.

1. La Administración tributaria municipal deberá prestar a los obligados tributarios la necesaria

información y asistencia acerca de sus derechos y obligaciones.

2. La actividad a la que se refiere el apartado anterior, se instrumentará, entre otras, a través

de las siguientes actuaciones:

a. Publicación de textos actualizados de las normas tributarias. Igualmente expedirá copias de

las ordenanzas fiscales publicadas a quienes las demanden, y las publicará y mantendrá actualizadas a

través de la web municipal.

b.  Comunicaciones  y  actuaciones  de  información  efectuadas  por  la  Administración  tributaria

municipal, haciendo uso también de la web municipal para difundir la información.

c. Contestaciones a consultas escritas.

d. Asistencia a los obligados en la realización de declaraciones, autoliquidaciones y declaracio -

nes tributarias.

Artículo 28. Regulación de las actuaciones y procedimientos tributarios.

Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos, en el ámbito de la Administración

tributaria municipal, se regularán:

a) Por las normas especiales establecidas en la Ley General Tributaria y en el Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que

se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tri -
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butaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, por

esta ordenanza y las ordenanzas fiscales específicas de cada tributo, así como por las normas procedi -

mentales recogidas en otras leyes tributarias y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

b) Supletoriamente, por las disposiciones generales de los procedimientos administrativos.

Artículo 29. Iniciación.

1. Las actuaciones y procedimientos tributarios podrán iniciarse, de oficio o a instancia del obli -

gado tributario, mediante autoliquidación, declaración, comunicación, solicitud o cualquier otro medio

previsto, con carácter general, en la normativa tributaria.

2. Los documentos de iniciación de las actuaciones deberán incluir, en todo caso, el nombre y

apellidos o razón social y el número de identificación fiscal del obligado tributario y, en su caso, de la

persona que lo represente.

3. La Administración tributaria municipal, en los supuestos en que se produzca la tramitación

masiva de actuaciones y procedimiento tributarios, adoptará los modelos y sistemas normalizados de

autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes u otros que se precisen.

Artículo 30. Desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios.

1. En el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios, la Administración tributaria

municipal facilitará, en todo momento, a los obligados tributarios, el ejercicio de sus derechos y el

cumplimiento de sus obligaciones, en los términos previstos en los apartados siguientes.

2. Los obligados tributarios pueden rehusar la presentación de los documentos que no resulten

exigibles por la normativa tributaria y de aquellos que hayan sido previamente presentados por ellos

mismos y que se encuentren en poder de la Administración tributaria municipal. No obstante, podrá re -

querirse al interesado, para la ratificación de datos específicos, propios o de terceros, previamente

aportados.

3. Las actuaciones de la Administración tributaria municipal en los procedimientos de aplicación

de los tributos se documentarán en comunicaciones, diligencias e informes, según la definición que de

ellos hace la Ley General Tributaria, sin perjuicio de otros documentos previstos en la regulación espe -

cífica de cada procedimiento.

Artículo 31. Terminación de los procedimientos tributarios.

1. Pondrá fin a los procedimientos tributarios la resolución, el desistimiento, la renuncia al dere -

cho en que se fundamente la solicitud, la imposibilidad material de continuarlos por causas sobreve-

nidas, la caducidad, el cumplimiento de la obligación que hubiera sido objeto de requerimiento o cual -

quier otra causa prevista en el ordenamiento tributario.

2. La Administración tributaria municipal está obligada a resolver expresamente todas las cues-

tiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de los tributos, así como a notificar dicha

resolución expresa.

3. No existirá la obligación de resolver expresamente en los procedimientos relativos al ejercicio

de derechos que sólo deban ser objeto de comunicación por el obligado tributario y en los que se pro -

duzca la caducidad, la pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento, la renuncia o el desistimien -

to de los interesados.

No obstante, cuando se produzca uno de dichos supuestos, la Administración tributaria municipal

estará obligada a contestar la petición de aquellos interesados que soliciten expresamente la declara -

ción de tal circunstancia.
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4. En todo caso, serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de derecho,

los siguientes actos:

a. Los de liquidación.

b. Los de comprobación de valor.

c. Los que impongan una obligación.

d. Los que denieguen un beneficio fiscal.

e. Los que denieguen la suspensión de la ejecución de los actos de aplicación de los tributos.

f. Cuantos otros se dispongan en la normativa vigente.

5. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución será el fijado por la normativa regula-

dora del correspondiente procedimiento. A falta de plazo, expresamente determinado, éste será de

seis meses.

Sin perjuicio de las especialidades contenidas en esta ordenanza para cada procedimiento, el

plazo se contará, con carácter general:

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha de notificación del acuerdo de inicio.

b) En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, desde la fecha en que el documen-

to haya tenido entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana.

Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones en los procedimientos por causa no im -

putable a la Administración tributaria municipal no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución.

A estos efectos, se considerará períodos de interrupción justificada, el tiempo transcurrido des -

de que la Administración tributaria municipal efectúa un requerimiento al interesado, hasta la fecha

en que la documentación requerida es aportada, en aquellos casos en los que la documentación exigida

debiera haberse presentado por el obligado tributario en los términos establecidos en la normativa re -

guladora de cada tributo o en aquellos otros en que los datos o documentos resultan necesarios para

dictar resolución.

6. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, el vencimiento del plazo máximo sin ha -

berse notificado resolución expresa producirá los efectos que se establezcan en la normativa regulado -

ra.

En aquellos casos en los que no se establezcan los efectos de la falta de resolución expresa, los

interesados podrán entender estimadas sus solicitudes por silencio administrativo, salvo las formuladas

en los procedimientos del ejercicio del derecho de petición a que se refiere el artículo 29 de la Consti -

tución y en los de impugnación de actos y disposiciones, en los que el silencio tendrá efecto desesti -

matorio.

No obstante deberán entenderse desestimados por silencio, o esperar a su resolución expresa,

las solicitudes presentadas para la obtención de beneficios fiscales, las presentadas para el reconoci -

miento del derecho a devoluciones tributarias o de ingresos indebidos y las del reembolso del coste de

las garantías.

Cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable al obligado tributa-

rio, la Administración tributaria municipal le advertirá que, transcurridos tres meses, podrá declarar la

caducidad del mismo.

7. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin

que se haya notificado resolución expresa, producirá los efectos que, para cada procedimiento, se de -

terminan.
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A falta de regulación expresa, se producirán los siguientes efectos:

a) Si se trata de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso, la

constitución de derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas, los obligados tributarios podrán

entender desestimados, por silencio administrativo, los posibles efectos favorables derivados del pro -

cedimiento.

b) En los procedimientos susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se pro -

ducirá la caducidad del procedimiento.

8. Producida la caducidad, ésta será declarada, de oficio o a instancia del interesado, ordenán-

dose el archivo de las actuaciones.

Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de los derechos de  la  Administración

tributaria municipal, quien podrá iniciar nuevamente el procedimiento dentro del plazo de prescrip -

ción.

Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los documentos y

otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su validez y eficacia a efec -

tos probatorios en otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con posterioridad en relación

con el mismo u otro obligado tributario.

Artículo 32. Padrones o matrículas.

1. Los padrones o matrículas de aquellas exacciones que hayan de ser objeto de los mismos se

elaborarán por el departamento de Rentas y/o por la entidades que tengan delegada de la gestión tri -

butaria, y se publicará en el Boletín Oficial de Ciudad Real el anuncio de exposición a efecto de pre -

sentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. El padrón será aprobado por la Alcaldía.

Contra esta aprobación podrá presentarse recurso de reposición ante el Sr. Alcalde en el plazo de

un mes contado desde la finalización del periodo de exposición pública.

2. La exposición pública a la que se refiere este artículo se efectuará mediante atención perso-

nalizada en las dependencias municipales de información al contribuyente o en aquellas otras que se

designen expresamente,  en el  horario  establecido de atención al  público,  debiendo los  interesados

acreditar tal condición para poder acceder a la información tributaria correspondiente, ya se efectúe

mediante acceso restringido al libro que contenga el padrón o matrícula, visualización de los datos de

pantalla, copia de los mismos o comunicación verbal de la información.

3. La exposición al público de los padrones o matrículas, así como el anuncio de apertura del

respectivo plazo recaudatorio, producirán los efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas

que figuren en los mismos.

4. Las bajas o modificaciones en las inscripciones de las matrículas se solicitarán cuando se pro-

duzcan las causas que las motiven, dentro de los plazos y con los efectos previstos en las respectivas

ordenanzas.

5. Siempre que las normas legales o reglamentarias reguladoras de cada tributo no establezcan

normas específicas de gestión, cuando la Administración tributaria municipal tenga conocimiento de la

existencia, modificación o desaparición de los elementos configuradores del hecho imponible y éstos

no hayan sido declarados por los obligados tributarios, se notificará este hecho al interesado, conce-

diéndole un plazo de 10 días para que formule las alegaciones que considere convenientes. Transcurri -

do dicho plazo y, a la vista de las alegaciones presentadas, se procederá de oficio a la inclusión, varia -

ción o exclusión que proceda, notificándosele así y sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, re -
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sultaran de aplicación a los que hubieran omitido la presentación de las correspondientes declaracio -

nes.

Las inclusiones, variaciones o exclusiones realizadas de oficio surtirán efecto en la matrícula o

padrón del periodo impositivo inmediato siguiente.

No obstante lo anterior, cuando la Administración tributaria municipal tenga conocimiento de la

defunción de quien figure en los padrones fiscales como obligado tributario, procederá a efectuar, de

oficio, la correspondiente exclusión, una vez constatado fehacientemente el fallecimiento, retrotra -

yéndose los efectos de la variación al momento del mismo, anulando las liquidaciones que desde tal

momento se hubieran girado a nombre del causante y practicando a los herederos las nuevas liquida -

ciones que procedan. En los tributos de gestión compartida con otras Administraciones Públicas, cuan-

do la Administración tributaria municipal tenga conocimiento de la defunción de quien figure en los

padrones fiscales como obligado tributario, procederá a efectuar, de oficio, la correspondiente comu-

nicación al órgano encargado de la gestión catastral, censal o padronal.

CAPÍTULO VIII. DE LA REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA.

Artículo 33. Medios de revisión.

Los actos sobre aplicación de los tributos locales y, en su caso, de los restantes ingresos de dere -

cho público, así como los actos de imposición de sanciones tributarias podrán revisarse mediante:

a) Los procedimientos especiales de revisión conforme a lo dictado por la Ley 58/2003, General

Tributaria (LGT):

- Declaración de nulidad de pleno derecho (artículo 217 LGT).

- Declaración de lesividad de actos anulables (artículo 218 LGT).

- Revocación (artículo 219 LGT).

- Rectificación de errores (artículo 220 LGT).

- Devolución de ingresos indebidos (artículo 221 LGT).

b) El recurso de reposición.

Artículo 34. Devolución de ingresos indebidos.

1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos se

iniciará de oficio o a instancia del interesado, ajustándose su tramitación a lo establecido en el artícu -

lo 221 LGT.

2. Cuando el procedimiento se inicie a instancia del interesado, la solicitud de devolución, con-

tendrá la siguiente documentación:

a) Justificación del ingreso indebido,  adjuntando a la solicitud los documentos originales que

acrediten el derecho a la devolución, así como cuantos elementos de prueba considere oportunos a tal

efecto. Los justificantes de ingreso podrán sustituirse por la mención exacta de los datos identificati -

vos del ingreso realizado.

b) Modelo oficial del alta a terceros debidamente cumplimentado, en el que conste claramente

los datos de la entidad financiera, titular y número de cuenta en la que habrá de efectuarse la devolu -

ción del ingreso indebido, salvo que dichos datos ya se encuentren en poder de la Administración tribu -

taria municipal.

3. Cuando el procedimiento se inicie de oficio, se notificará al interesado el acuerdo de inicia -

ción.

4. Cuando los datos en poder de la Administración tributaria sean suficientes para formular la

propuesta de resolución, el procedimiento podrá iniciarse mediante la notificación de dicha propuesta.
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5. En la tramitación del expediente, se comprobarán las circunstancias que, en su caso, determi-

nen el derecho a la devolución, la realidad del ingreso y su no devolución posterior, así como la titula -

ridad del derecho y la cuantía de la devolución.

6. En los supuestos de cambio en la titularidad del objeto tributario, podrá solicitar la devolu -

ción de ingresos indebidos por error de hecho o de derecho el nuevo titular que haya realizado pagos a

nombre del anterior sujeto pasivo, previa aportación, en todo caso, del justificante de pago original.

7. Finalizadas las actuaciones que procedan, se formulará la propuesta de resolución, la cual in -

corporará, en su caso, la propuesta de pago de los intereses de demora que correspondan de acuerdo

con lo previsto en el artículo 32.3 LGT.

8. Con carácter previo a la resolución se deberá notificar al obligado tributario la propuesta de

resolución para que en un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación,

presente alegaciones y los documentos y justificantes que estime necesarios.

9. Se podrá prescindir de este trámite cuando no se tengan en cuenta otros hechos o alegaciones

que las realizadas por el solicitante o cuando la cuantía propuesta a devolver sea igual a la solicitada,

excluidos los intereses de demora.

10. El órgano competente para la aplicación de los tributos dictará resolución en la que, si pro -

cede, se acordará el derecho a la devolución, determinándose el titular del derecho y el importe de la

devolución. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento serán susceptibles de recurso de re-

posición.

Artículo 35. El recurso de reposición.

1. Contra los actos de las Corporaciones Locales sobre aplicación y efectividad de los tributos y

restantes ingresos de derecho público de las Entidades locales sólo podrá interponerse ante el mismo

órgano que los dictó el correspondiente recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde la

notificación expresa o la finalización de la exposición pública de los correspondientes padrones o ma-

trículas de los contribuyentes. Para interponer recurso de reposición contra los actos sobre aplicación

y efectividad de los tributos locales, no se requerirá el precio pago de la cantidad exigida, pero la re -

clamación no detendrá, en ningún caso, la acción administrativa para la cobranza, a menos que el in -

teresado solicite dentro del plazo para interponer el recurso la suspensión de la ejecución del acto im -

pugnado acompañar garantía que cubra el total de la deuda tributaria. No se admitirán otras garantías

que las establecidas en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. En casos muy cualificados y excepcionales el Ayuntamiento podrá acordar discrecionalmente,

a instancia de parte la suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía alguna, cuando el re -

clamante alegare y justificare en su solicitud la imposibilidad de prestarla o demuestre fehaciente -

mente la existencia de errores materiales o aritméticos en los actos sobre aplicación y efectividad de

los tributos locales, previo informe razonado de la Intervención de Fondos y acuerdo de la Comisión de

Economía y Hacienda.

La concesión de la suspensión llevará siempre aparejada la obligación de satisfacer intereses de

demora por todo el tiempo de aquélla y sólo producirá efectos en el recurso de reposición.

La ejecución de las sanciones tributarias quedará automáticamente suspendida sin necesidad de

aportar garantía alguna por la presentación en tiempo y forma del recurso que proceda y sin que pue -

dan ejecutarse hasta que sean firmes en vía administrativa.
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Artículo 36. Régimen de impugnación de las ordenanzas fiscales.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1 TRLRHL, contra las ordenanzas fiscales del Excmo.

Ayuntamiento de Campo de Criptana, los interesados sólo podrán interponer recurso contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses contados desde la publicación de los mismos en el Boletín Oficial

de la Provincia de Ciudad Real.

CAPÍTULO IX. DE POTESTAD SANCIONADORA EN MATERIA TRIBUTARIA.

Artículo 37. Regulación del procedimiento sancionador en materia tributaria.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana ejercerá su potestad sancionadora en materia

tributaria con arreglo a lo dispuesto en las normas especiales establecidas en el título IV LGT y la nor -

mativa reglamentaria dictada en su desarrollo. En su defecto, aplicará las normas reguladoras del pro-

cedimiento sancionador que se contienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sus disposiciones de desa -

rrollo.

2. El expediente sancionador se iniciará siempre de oficio, por acuerdo de iniciación adoptado

por el funcionario designado por el Alcalde, que será el mismo encargado de la instrucción del procedi -

miento.

3. Cuando al tiempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen en poder de la Admi-

nistración todos los elementos que permitan formular la propuesta de imposición de sanción, ésta se

incorporará al acuerdo de iniciación. Dicho acuerdo se notificará al interesado, indicándole la puesta

de manifiesto del expediente y concediéndole un plazo de 15 días para que alegue cuanto considere

conveniente y presente los documentos, justificantes y pruebas que estime oportunos. Asimismo, se

advertirá expresamente al interesado que, de no formular alegaciones ni aportar nuevos documentos o

elementos de prueba, podrá dictarse la resolución de acuerdo con dicha propuesta.

4. Instruido el expediente sancionador el órgano competente para la imposición de sanciones, el

Alcalde, a la vista de las actuaciones practicadas y propuesta formulada por el funcionario que hubiese

instruido el procedimiento, dictará resolución motivada.

5. Contra la resolución del procedimiento sancionador se podrá recurso de reposición, previo al

contencioso-administrativo, con arreglo al régimen de impugnación de los actos tributarios locales pre -

visto en la legislación.

Artículo 38. Infracciones leves.

Son infracciones leves los incumplimientos de obligaciones o deberes tributarios exigidos a cual -

quier persona, sea o no sujeto pasivo por razones de la gestión de los tributos y cuando no constituyan

infracciones graves y no operen como elemento de graduación de la sanción.

Entre otras son infracciones leves:

a) La falta de presentación de declaraciones o la presentación de declaraciones faltas, incomple -

tas o inexactas.

b) El incumplimiento de los deberes de suministras datos, informes o antecedentes con trascen-

dencia tributaria, deducidos de sus relaciones económicas profesionales o financieras o con terceras

personas, establecidas en los artículos 93 y siguientes de la Ley General Tributaria.

c) El incumplimiento de las obligaciones de índole contable, registral y censal.

d) El incumplimiento de las obligaciones de facturación, y en general, de emisión, entrega y con-

servación de justificantes o documentos equivalentes.

e) El incumplimiento de la obligación de utilizar y comunicar el número de identificación fiscal.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 87 ·  miércoles, 8 de mayo de 2019 ·  3596

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
59

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
34

 d
e 

59
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
A

D
8i

d6
dJ

iJ
9b

5y
H

0Y
53

T



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

f) La resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración Tributaria, ya sea en

fase de gestión, inspección o recaudación.

Artículo 39. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:

a) Dejar de ingresar dentro de los plazos reglamentariamente señalados la totalidad o parte de

la deuda tributaria.

b) No presentar, presentar fuera de plazo previo requerimiento de la Administración Tributaria o

de forma incompleta o incorrecta las declaraciones o documentos necesarios para que la Administra -

ción Tributaria pueda practicar la  liquidación de aquellos tributo que no se exigen por el procedimien -

to de autoliquidación.

c) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales, exenciones de grabaciones o devolucio-

nes.

d) Determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos de im-

puesto a deducir o compensar en la Base o en la cuota de declaraciones futuras propias o de terceros.

e) Determinar bases imponibles o declarar cantidades a imputar a los socios por las entidades so -

metidas al régimen de transparencia fiscal, que no se correspondan con la realidad en la parte en que

dichas entidades no se encuentren sujetas a tributación por el impuesto de sociedades.

Artículo 40. Sanciones.

A los efectos de sancionar las infracciones tributarias se estará a lo dispuesto en los artículos 183

y siguientes de la Ley General Tributaria, y demás disposiciones reguladoras de los tributos.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera. Remisión normativa.

Para todo lo que no se encuentre previsto en la presente ordenanza será de aplicación la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha -

ciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley de Presu -

puestos Generales del Estado de cada año y cuantas normas reglamentarias se dicten en desarrollo de

las mismas.

Segunda. Referencias a la página web municipal.

Mediante la creación de su página web, el Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana, entre

otros objetivos, pretende poner a disposición del ciudadano un instrumento que funcione como portal

de difusión de cuantos eventos, actos y noticias relacionadas con el municipio sean de interés general,

así como extender de forma graduada y paulatina la implantación de una Administración virtual. Las

referencias que en la presente ordenanza se hacen a la inserción de anuncios, ordenanzas, documentos

de interés tributario, etc. en la página web municipal persiguen la satisfacción de este objetivo.

No obstante lo anterior y salvo que la normativa sectorial establezca expresamente lo contrario,

la publicación de tales anuncios, ordenanzas, documentos de interés tributario, etc., en dicha página

no es obligatoria y tiene carácter meramente informativo, sin que en ningún caso se produzcan los

efectos jurídicos propios de la notificación o publicación de los actos administrativos.

Las referencias que en la presente ordenanza se hacen a la página web municipal se entienden

realizadas a la  página web oficial  del  Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana (www.campode-

criptana.es), sin perjuicio de que otras entidades que tengan delegada la gestión tributaria y/o recau -
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datoria puedan tener la suya propia, en la que se inserte igualmente la información a la que se refie -

ren los párrafos anteriores.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Única. Procedimientos tributarios.

Los procedimientos tributarios iniciados antes de la fecha de entrada en vigor de esta ordenanza

se regirán por la normativa anterior a dicha fecha hasta su conclusión.

DISPOSICIÓN FINAL.

Única. Aprobación y entrada en vigor.

Esta ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación, teniendo aplicación desde

entonces, y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

Aprobada por acuerdo de pleno de 28 de marzo de 2019  

ANEXO I

CATÁLOGO DE DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE

El artículo 34 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se refiere a los dere -

chos y garantías de los obligados tributarios, siendo su contenido el siguiente:

Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes:

- Derecho a ser informado y asistido por la Administración tributaria sobre el ejercicio de sus de-

rechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

- Derecho a obtener, en los términos previstos en esta ley, las devoluciones derivadas de la nor -

mativa de cada tributo y las devoluciones de ingresos indebidos que procedan, con abono del interés

de demora previsto en el artículo 26 de esta ley, sin necesidad de efectuar requerimiento al efecto.

- Derecho a ser reembolsado, en la forma fijada en esta ley, del coste de los avales y otras ga -

rantías aportados para suspender la ejecución de un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una

deuda, si dicho acto o deuda es declarado total o parcialmente improcedente por sentencia o resolu -

ción  administrativa  firme,  con  abono  del  interés  legal  sin  necesidad  de  efectuar  requerimiento  al

efecto, así como a la reducción   proporcional de la garantía aportada en los supuestos de estimación

parcial del recurso o de la reclamación interpuesta.

- Derecho a utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su comunidad autónoma, de acuerdo

con lo previsto en el ordenamiento jurídico.

- Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte.

- Derecho a conocer la identidad de las autoridades y personal al servicio de la Administración

tributaria bajo cuya responsabilidad se tramitan las actuaciones y procedimientos tributarios en los

que tenga la condición de interesado.

- Derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por él presentadas, así como de -

recho a obtener copia sellada de los documentos presentados ante la Administración, siempre que la

aporten junto a los originales para su cotejo, y derecho a la devolución de los originales de dichos do -

cumentos, en el caso de que no deban obrar en el expediente.

- Derecho a no aportar aquellos documentos ya presentados por ellos mismos y que se encuen -

tren en poder de la Administración actuante, siempre que el obligado tributario indique el día y proce -

dimiento en el que los presentó.

- Derecho, en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los datos, informes o

antecedentes obtenidos por la Administración tributaria, que sólo podrán ser utilizados para la aplica -
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ción de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de sanciones, sin

que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos en las leyes.

- Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por el personal al servicio de la

Administración tributaria.

- Derecho a que las actuaciones de la Administración tributaria que requieran su intervención se

lleven a cabo en la forma que le resulte menos gravosa, siempre que ello no perjudique el cumplimien -

to de sus obligaciones tributarias.

- Derecho a formular alegaciones y a aportar documentos que serán tenidos en cuenta por los ór -

ganos competentes al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

- Derecho a ser oído en el trámite de audiencia, en los términos previstos en esta ley.

- Derecho a ser informado de los valores de los bienes inmuebles que vayan a ser objeto de ad -

quisición o transmisión.

- Derecho a ser informado, al inicio de las actuaciones de comprobación o inspección sobre la

naturaleza y alcance de las mismas, así como de sus derechos y obligaciones en el curso de tales ac -

tuaciones y a que las mismas se desarrollen en los plazos previstos en esta ley.

- Derecho al reconocimiento de los beneficios o regímenes fiscales que resulten aplicables.

- Derecho a formular quejas y sugerencias en relación con el funcionamiento de la Administra-

ción tributaria.

- Derecho a que las manifestaciones con relevancia tributaria de los obligados se recojan en las

diligencias extendidas en los procedimientos tributarios.

- Derecho de los obligados a presentar ante la Administración tributaria la documentación que

estimen conveniente y que pueda ser relevante para la resolución del procedimiento tributario que se

esté desarrollando.

- Derecho a obtener copia a su costa de los documentos que integren el expediente administrati -

vo en el trámite de puesta de manifiesto del mismo en los términos previstos en esta ley.

- Este derecho podrá ejercitarse en cualquier momento en el procedimiento de apremio.
ANEXO II - CALLEJERO FISCAL

* RELACIÓN DE CALLES DE 1ª CATEGORÍA:

C/ PALOMA TODA

C/ HERMANAS PEÑARANDA TODA

C/ RINCONADA DE S. ANA Desde Santa Ana a Hermanas Peñaranda

C/ PORTUGAL TODA

C/ ESPADA TODA

C/ SANTA ANA TODA

C/ SANTA TERESA TODA

C/ MURCIA Desde General Pizarro a Hermanas Peñaranda

C/ VIRGEN DE CRIPTANA Desde Tercia a Paloma

C/ CASTILLO Desde Convento a Concepción

C/ REINA CRISTINA Desde Tercia a Paloma

C/ CONVENTO Desde Pozohondo a Paloma

C/ CONCEPCIÓN Desde Pozohondo a Paloma

C/ POZOHONDO Desde Valenzuela a Fontanilla

C/ POZOHONDO Desde Fernández Calzuelas a Sara Montiel
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C/ TERCIA TODA

C/ PIO XII TODA

C/ FERNÁNDEZ CALZUELAS TODA

C/ TRAVESÍA FERNÁNDEZ CALZUELAS TODA

C/ MONESCILLO TODA

C/ CERVANTES TODA

C/ VALENZUELA TODA

C/ DOÑA ANA TODA

C/ SOLEDAD Desde la Plaza Mayor a Doña Ana

C/ CRISTO DE VILLAJOS Desde Soledad a Mayorazgo

C/ VERACRUZ Desde Fuente del Caño a Cristo de Villajos

C/ MAYORAZGO Desde Fuente del Caño a Cristo de Villajos

C/ FUENTE DEL CAÑO Desde la Plaza Mayor a Virgen de la Paz

C/ LIBERTAD TODA

C/ GENERAL PIZARRO TODA

C/ TRAVESÍA MURCIA TODA

C/ SARA MONTIEL TODA

C/ PLAZA DE POZOHONDO TODA

* RELACIÓN DE CALLES DE 2ª CATEGORÍA:

EL RESTO DE CALLES DE LA POBLACIÓN.

ORDENANZA FISCAL 307 REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACE -

RAS Y RESERVAS EN LA VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍ -

AS DE CUALQUIER CLASE.

Artículo 1. Fundamento legal.

Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por los artículos 133.2 y 142 CE y por el artículo

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo pre -

visto en el artículo 20.3.h) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 2/2004

de 5 de marzo, establece la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y vados, que se regu -

lará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del TR 2/2004 ci -

tado.

Artículo 2. Objeto del tributo y hecho imponible.

El hecho imponible de la tasa por aprovechamiento especial tiene lugar por la entrada de vehícu-

los o carruajes a través de las aceras y la reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para

aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, especificado en las Tari -

fas contenidas en el artículo 6 de esta ordenanza.

Los hechos imponibles del tributo que se regula en esta ordenanza son los siguientes:

a) El aprovechamiento especial de un bien de dominio público municipal, que tiene lugar por la

reserva de espacio para la entrada y salida de vehículos o carruajes a través de las aceras a garajes,

aparcamientos, naves industriales o locales; y la reserva de espacios en las vías y terrenos de uso pú-

blico para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, especificado

en las Tarifas contenidas en el artículo 7 de esta ordenanza.

b) La actividad municipal técnica y administrativa, tendente a otorgar autorizaciones de entra -

das de vehículos a través de las aceras.
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Artículo 3. Devengo.

Las tasas reguladas en la presente ordenanza se devengan cuando se inicie el aprovechamiento

espacial, con independencia de haber obtenido y solicitado o no la preceptiva licencia o autorización

administrativa tributo se considerará devengado al iniciarse el aprovechamiento y anualmente el 1 de

enero de cada año. La tasa por tramitación del expediente se devenga en el momento en que el inte -

resado presenta la solicitud de autorización.

Artículo 4. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyentes, las personas físicas, personas ju -

rídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo

favor se otorguen las licencias para disfrutar del aprovechamiento especial, o quienes se beneficien

del aprovechamiento, si se procedió al disfrute sin la oportuna autorización.

2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo:

a) Los propietarios de los inmuebles donde se hallan establecidas las entradas o pasos de carrua-

jes.

b) Las  empresas  entidades  o  particulares  beneficiarios  del  aprovechamiento  que  constituye

el  hecho imponible.

c) Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributa -

ria.

3. Son obligaciones del sujeto pasivo o titular de la licencia o vado:

a) No cambiar la titularidad ni las características físicas o de utilización del vado y de local sin

autorización previa de la Administración municipal.

b) Actualizar la titularidad y características físicas de utilización del vado para adecuarlas a la

realidad física y legal del inmueble o local.

c) Conservar y mantener en perfectas condiciones el pavimento y en su caso la señalización a

que hace referencia el capítulo V siguiente.

d) Al pago de las tasas establecidas en esta ordenanza.

Artículo 5. Base imponible y liquidable.

Se tomará como base del presente tributo:

1. Para los inmuebles destinados a viviendas unifamiliares, y edificios destinados a instalaciones

comerciales o industriales la longitud en metros lineales de la entrada o paso de vehículos.

2. Para los inmuebles destinados a comunidades de vecinos o propietarios, con mas de cuatro

plazas de garaje, el número de vehículos que harán uso del aprovechamiento, en los varemos estable -

cidos en el artículo 6.

Artículo 6. Cuota tributaria.

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

1. Por las entradas de vehículos a través de las aceras en edificios o inmuebles destinados a vi -

viendas unifamiliares: 7,20 euros para la anchura mínima fiscal de 5 metros; por cada metro más 0,60

euros.

2. Por las entradas de vehículos a través de las aceras en inmuebles destinados a viviendas de

comunidades de vecinos o propietarios, atendiendo al número de vehículos por metro lineal y año:

- de 5 hasta 10 vehículos, 18.00 euros.

- de 11 hasta 25 vehículos, 36.00 euros.

- de 26 hasta 50 vehículos 60.00 euros.
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- de más de 50 vehículos 120.00 euros.

3. Por entradas de vehículos a través de las aceras de edificios destinados a instalaciones comer-

ciales o industriales 7.20 euros metro lineal.

4. Reserva en la vía pública para aparcamiento exclusivo 3.60 euros m.l./día.

5. Reserva de espacio en la vía pública para carga y descarga:

- Con carácter fijo 48.00 euros m.l.

- Con carácter eventual (máximo 2h/día 1.44 euros m.l./día

6. Cierre total o parcial de la vía pública a la circulación:

- Cierre total de la calzada 120.00 euros día

- Cierre parcial de la calzada 60.18 euros día

7. Reserva de espacio temporal con otro tipo de máquinas, o provocado por:

- Otras necesidades 1.20 euros m.l./día

8. Reserva de vía pública con camión de mudanzas 10.80 euros m.l./día (Máximo 1 hora).

Artículo 7. Condiciones de construcción.

1. Vado es toda modificación de la estructura de la acera y del bordillo en la vía pública, con la

única finalidad de permitir el paso de vehículos a/y desde los inmuebles frente a los cuales se practi -

que.

2. La construcción de vados no alterará la rasante oficial en la línea marcada por la intersección

de la fachada y la acera. El rebaje de la acera afectará como máximo a los 100 centímetros más próxi -

mos a la calzada.

3. Cualquier adecuación necesaria originada por el desnivel de la calle entre el plano inclinado

de la acera y el plano horizontal de acceso al local, se efectuará dentro de la finca afectada, a partir

de la línea de fachada.

Artículo 8. Competencia.

Las obras para construir, modificar o suprimir vados se realizarán por el personal municipal o por

persona competente designada por el titular, pero siempre bajo la inspección del Ayuntamiento, que

dará de alta la correspondiente licencia de vado.

Artículo 9. Condiciones técnicas.

1. Las características de diseño y materiales utilizables en la construcción de los vados son los fi -

jados por los servicios urbanísticos municipales y serán de aplicación en todos los vados que se cons -

truyan a partir de la entrada en vigor de esta ordenanza.

2. El pavimento se mantendrá permanentemente en perfectas condiciones de conservación. Las

obras de construcción, reparación, reforma, supresión y otros que necesite el vado, se harán mediante

contratas municipales, o bien directamente por el titular de la licencia. En todo caso las obras serán a

cargo de éste.

3. La longitud máxima de cada vado, será la mínima necesaria para el acceso correcto de los

vehículos que entren y salgan del local en la línea de fachada, con la anchura máxima de la puerta de

acceso. La anchura de esta será la suficiente para que los vehículos puedan salir a la vía incorporándo -

se directamente de su carril de circulación o entrar en éste.

4. Los vados a efectos fiscales, tendrán una longitud mínima de 5 metros. En los vados que ten-

gan longitud superior, el exceso se medirá por cada metro.
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Artículo 10. Prohibiciones.

Se prohíbe el paso de vehículos a la vía pública a los inmuebles y viceversa, utilizando instala -

ción provisional o circunstancial de elementos móviles, rampas, maderas, etc., salvo que por motivos

justificados se obtenga permiso especial.

Artículo 11. Incumplimiento.

Cuando se construya el vado sin haber obtenido la correspondiente autorización, la persona a

quien corresponda la titularidad será requerida por el Ayuntamiento para que, en el plazo de 15 días,

reponga a su coste la acera a su estado anterior.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el vado reúne las condiciones establecidas en

esta ordenanza, el infractor podrá solicitar, dentro del plazo de 15 días, la licencia de vado, pagando

canon doble del establecido en la tarifa.

Transcurrido dicho plazo sin haber repuesto la acera ni solicitado la licencia, el Alcalde impondrá

al infractor una multa de 6 a 30 euros y si en el término de otros 3 días continúa sin realizar dicha re -

posición, la sancionará con multa de la misma cuantía por cada día que transcurra incumpliendo aque -

lla obligación.

Artículo 12. Solicitud.

Los particulares o comunidades de vecinos o propietarios interesados en la concesión del aprove -

chamiento regulado por esta ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la ex -

tensión  y  carácter  del  aprovechamiento,  solicitud  que se  ajustará  al  modelo  que se  expida  por  el

Ayuntamiento, que se adjunta como Anexo I a esta ordenanza. Para los casos de obra nueva, dicha soli -

citud se tramitará junto con la correspondiente licencia de obra.

Artículo 13. Documentación.

Junto a la solicitud deberán aportase los siguientes documentos:

a) Título de propiedad o cualquier otro que acredite la ocupación o utilización del inmueble o

local, debidamente actualizado.

b) Título en el que consten las especificaciones técnicas de anchura del portal de acceso y la ca -

pacidad de vehículos en el local.

Artículo 14. Modificaciones.

Los titulares de licencias de vado solicitarán al Ayuntamiento autorización para efectuar en el

mismo cualquier modificación.

Las ampliaciones y traslados implican la concesión de una nueva licencia y deberán, por tanto,

cumplir todos los trámites y requisitos.

Cuando se trate de traslado, el titular abonará también los gastos que ocasionará la supresión

del vado que se anula.

Las licencias de vado quedarán automáticamente anuladas por incumplimiento de cualquiera de

las obligaciones impuestas en esta ordenanza y expresamente por:

1. No conservar en perfecto estado el pavimento.

2. Destinar el local a fines distintos de los declarados en caso de locales de industria o comercio.

3. Modificación de las circunstancias que originaron la concesión.

Artículo 15. Señalización.

Para asegurar de forma permanente la entrada y salida de vehículos y/a los inmuebles, evitando

el estacionamiento de otros enfrente de la portada de acceso al aparcamiento, el titular de la licencia
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Ciudad Real

de vado adquirirá la señalización correspondiente, solicitándola a tal efecto en el propio Ayuntamiento

conforme al modelo que se adjunta en esta ordenanza como Anexo II.

La señal se colocará en la puerta de entrada y salida, o bien al lado del acceso al local, visible

desde la calzada y a una altura entre 1,7 y 2,2 metros sobre el nivel de la acera. La señal será normali -

zada y su modelo será el siguiente:

Señal de prohibición R-398 (estacionamiento prohibido) rodeada de una franja circular amarilla

con la inscripción “Salida de vehículos” y debajo un rectángulo de fondo amarillo con la inscripción

“Ayuntamiento de Campo de Criptana”, en el que figurará el escudo del Ayuntamiento y toqueado el

número de licencia concedida. Sobre la señal R-398 figurará la inscripción “Vado Permanente”.

Las placas con el distintivo de vado serán suministradas por el Ayuntamiento a cuenta de los

usuarios, previo examen de la documentación obligatoria aportada y abono de 8.70 euros por unidad.

Artículo 16. Consecuencias.

1. La colocación de la señal de vado implica la prohibición automática de estacionamiento de

todo vehículo en la calzada y frente al mismo. Dicha prohibición alcanza incluso a los que sean propie-

dad del titular de la señal.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, se tolerará el estacionamiento de vehícu -

los frente a las señales, siempre que en el propio vehículo se halle su conductor a fin de desplazarlo

cuando se precise la utilización del vado.

3. El estacionamiento de vehículos sobre el vado está totalmente prohibido.

4. La falta de instalación de las placas o señales, o el empleo de otras distintas a las reglamenta -

rias ofrecidas por el Ayuntamiento, impedirá a los titulares de las licencias el ejercicio de su derecho

de aprovecha.

Artículo 17. Normas de gestión.

Con la solicitud de la señal deberán adjuntarse los siguientes documentos con el objeto de ser

analizados para la obtención de la misma:

1. En el caso de locales destinados a instalación comercial o industrial:

a) Título de propiedad o cualquier otro que acredite la ocupación o utilización del local, en el

que conste la anchura del portal de acceso.

b) Licencia de actividad en los casos en que sea necesaria según normativa vigente, o justifican-

te de haberla solicitado.

c) Título acreditativo de estar al corriente en el pago de la correspondiente tasa de vado, debi-

damente actualizado. En caso de no disponer de él, se solicitará en el propio Ayuntamiento en el mo -

mento de la solicitud y se procederá a la concesión de la correspondiente licencia de vado, si se cum-

plen los requisitos vistos con anterioridad. En este caso se procederá al abono de las tarifas conforme

a lo dispuesto en el artículo 11.

2. En caso de edificios destinados a vivienda individual:

a) Título de propiedad o cualquier otro que acredite la utilización de la vivienda, en el que cons -

te la anchura del portal de acceso al aparcamiento.

b) Título acreditativo de estar al corriente en el pago de la correspondiente tasa de vado, debi -

damente actualizado. En caso de no disponer de él, se solicitará en el propio Ayuntamiento en el mo -

mento de la solicitud y se procederá a la concesión de la correspondiente licencia de vado, si se cum-

plen los requisitos vistos con anterioridad. En este caso se procederá al abono de las tarifas conforme

a lo dispuesto en el artículo 11.
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3. En caso de edificios destinados a viviendas comunitarias:

a) Título de propiedad o cualquier otro que acredite la ocupación o utilización del local, en el

que conste la anchura del portal de acceso, el tipo de local y la capacidad de vehículos del mismo, ex -

pedido por el presidente de la comunidad.

b) Título acreditativo de estar al corriente en el pago de la correspondiente tasa de vado, debi -

damente actualizado. En caso de no disponer de él, se solicitará en el propio Ayuntamiento en el mo -

mento de la solicitud y se procederá a la concesión de la correspondiente licencia de vado, si se cum-

plen los requisitos vistos con anterioridad. En este caso se procederá al abono de las tarifas conforme

a lo dispuesto en el artículo 11.

Artículo 18. Exenciones, reducciones y bonificaciones.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no se reconoce

beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuer -

dos Internacionales o los previstos en normas con rango de Ley.

2. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de

las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los aprovecha -

mientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos

los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 19. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias sanciones, además de lo previsto

en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley 28/2003 de 17 de diciembre General Tributaria y

demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Campo de Criptana en

sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2007, modificada en sesión ordinaria de 17 de octubre de

2011 y modificada en sesión plenaria de 28 de marzo de 2019  entrará en vigor al día siguiente de su

publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en tanto no se acuerde

su modificación o derogación expresa.

Anuncio número 1364
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